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Referencia: Comentarios al "Antepro néar¡r
Consulta Pública y Análisis de lmpacto Regulatorio
del lnstituto Federal de Telecomunicaciones."

Folio ALESTRA: 008-2016

RAUL DE JESUS ORTEGA IBARRA, en mi carácter de representante legal de la
empresa ALESTRA, S. de R.L. de C.V. ("ALESTRA"), personalidad que se acredita
mediante escritura número 21,617 del 8 de agosto de 2012, otorgada ante la fe del Notario
Público número 115 de Monterrey, Nuevo León, Lic. Gonzalo Galindo García, que exhibo en

copia simple y se identifica como Anexo 2; señalando como domicilio para oír notificaciones y

recibir documentos el ubicado en Av. Paseo de la Reforma número 265, piso 14, Colonia
Cuauhtémoc, C.P. 06500, en la Ciudad de México y autorizando para tales efectos,
indistintamente a los CC. Ermilo Vázquez Lizarraga, Ricardo García De Quevedo, Alberto
Razo Meza, Adrián Mercado Gracia, Rodrigo Rivera Del Valle, Mishel Pacheco Hernández,

Janis Bárcena Hernández y Alejandro Rodríguez Ramírez, respetuosamente comparezco y

expongo lo siguiente:

Por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 y
demás relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ("LFTR"), se

emiten comentarios y propuestas concretas dentro del plazo establecido para ello, al

"Anteproyecto de Lineamienúos de Consulta Pública y Análisis de lmpacto Regulatorio
del lnstituto Federal de Telecomunicaciones" (en adelante el "ANTEPROYECTO"), a

efecto de que éstos se valoren y, en su caso, sean integrados a la regulación en comento.

Al respecto, ALESTRA formula las siguientes.

OBSERVACIONES

a) Con fecha 9 de marzo de 2016, en su Vll Sesión Ordinaria, el Pleno del lnstituto
Federal de Telecomunicaciones ("lFT"), acordó someter a Consulta Pública el

ANTEPROYECTO.

El 14 de marzo de 2016, salió publicado en la página del lFT, el Acuerdo mediante el

cual el Pleno del IFT aprobó eIANTEPROYECTO.

Como resultado de lo anterior, y con fundamento en el artículo 51 de la LFTR, el IFT

sometió el ANTEPROYECTO al procedimiento de Consulta Pública, con el objeto de

b)

c)
oN
N
I

TD

t!
t¡¡

alestra* y axtel Ó .on -"r"", de Axtel, S.A.B. de C.V.



alPStralF
que los interesados realicen comentarios al mismo dentro del periodo comprendido del
14 de marzo al29 de abril de 2016.

En razón de lo anterior, dentro del término otorgado para tal efecto, los comentarios,
opiniones y propuestas concretas por parte de ALESTRA, se enlistan en el "FORMATO
PARA PARTTCIPAR E , LA CONSttLfl pÚAUCe", adjunto a la presente como Anexo 1.

Por lo anteriormente expuesto, a esa H. COORDINAC!ÓN GENERAL DE MEJORA
REGULATORIA, atentamente pido se sirva:

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma en los términos del presente
escrito, tener por acreditada la personalidad con la que me ostento y por autorizadas a las
personas señaladas para tal efecto.

SEGUNDO. Tomar en consideración los comentarios y propuestas concretas de
ALESTRA al ANTEPROYECTO, vertidos a través del presente escrito para que sean
valorados e incorporados al texto definitivo de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis
de lmpacto Regulatorio del lnstituto Federal de Telecomunicaciones.

Atentamente
ALESTRA, S. de R.L. de G.V.

Ortega lbarra
nte Legal
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I ift Consullo público del lnstiluto Federol de

Telecomunicociones con reloción ol onteproyeclo de
lineomienlos de consulto púbtico y onólisis de impocto
regulolorio del lnstiluto Federol de Telecomunicociones.

FORMATO PARA PARTICIPAR EN tA CONSULTA PÚBLICI

lnstrucciones poro su llenqdo y porticipoción:

I Los op¡niones, comentor¡os y propuestos deberón ser remitidos o lo siguiente dirección de correo electrónico:
, en donde hobró de considerorse que lo copocidod lÍmite poro lo remisión de

orchivos es de I GB,
ll. Proporcione su nombre completo, rozón sociol o denominoción sociol, o bien, el nombre completo del representonte

legol. Poro este último coso, deberÓ eleg¡r Io opción de documento con lo que se ocredito dicho representoc¡ón, osÍ
como odjuntor -o lo mismo dirección de coneo electrónico- copio electronico legible de tol documenfo,

lll, Elijo lo opción ocorde con su consentimiento poro que el Instituto Federol de Telecomunicociones (lFD divulgue sus dotos
personoles contenidos en el presente formoto, osÍ como lo relocionodo con los op¡niones, comentorios y propuestos que
le seon remitidos

lV, Leo minuciosomente el Aviso del recuodro ol flnol de esto pógino,
V, Vierto sus comentorios ol Anteproyecto, ordenodos por Lineomiento, frocción, inciso, pórrofo o ortÍculo tronsitorio,
Vl De contor con observociones generoles o olguno oportoc¡ón odicionol proporciónelos en el último recuodro,
Vll, Recuerde odjuntor -o su correo electrónico- lo documentoción que considere conveniente.
vlll, El per-rodo de consulto público seró del 14 de mozo ol 29 de obr¡l de 201ó Uno vez concluido se podró cont¡nuor

visuol¡zondo los comentorios veriidos, osÍ como los documentos odjuntos en lo siguiente dirección electrónico:

lX Poro cuolquier dudo o comentorio sobre lo presente consulto público, fovor de contoctor o: Luis Fernondo Rosos yóñez.
Coordinodor Generol de Meioro Regulotorio del lFT, correo electrónico: luisrosos@iftorg,mx, teléfono (S5) SOI5-4000,
extensión: 4725,

t. Dqtos del porticiponte

Nombre, rozón soc¡ol o denom¡nqc¡ón
soc¡ol: ALESTRA, S, de R,L, de C,V.

En su coso, nombre del representonte
lesol: UC. RAÚL ORTEGA IBARRA
Documenlo poro ocred¡lor lo
fépfesentoCión: (En coso de contor con
representonte legol, odjuntor copio digitolizodo del
documento que ocredite dicho representoción, vÍo
correo electrónico).

Poder Notoriol

En términos de lo dispuesto en el ortÍculo 2l de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol. y los ortÍculos ó8, último
pórrofo y 120 de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, doy mi
consentimiento expreso ol IFI poro lo divulgoción de
mis dotos personoles contenidos en el presente
formoto.

Estoy de ocuerdo

AVISO ¡MPORTANTE

Los comentorios, opiniones y oporfociones presentodos duronte lo vigencio de lo presente consulto público,
serÓn divulgodos Íntegromente en el portol electrónico del IFT y, en ese sentido. serón considerodos
invorioblemente públicos. En coso de que los comentorios, opiniones y oporiociones contengon informoción
que puedo ser considerodo como confidenciol o reservqdo, se entenderó que, quien porticipo en este
ejercicio, otorgo su consentimiento expreso poro lo difusión de lo mlsmo, cuondo menos en el portot del lFL Ello,
todo vez que lo noturolezo de los consultos públicos consiste en tronsporentor el proceso de eloboroción de
nuevos regulociones, osi como generor un espocio de intercombio de informoción, opiniones y puntos de visto
sobre un onteproyecto regulotorio o situoción específico que este órgono constitucionql outónomo somete o
lo consideroción del escrutinio público, en términos de lo dispuesto por el ortÍculo 120, frocción lde lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso q lo lnformoción público.
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ift Consulto público del lnslituto Federol de
Telecomunicociones con reloción ol onieproyecto de
Lineomientos de consullo públ¡co y onólisis de impoclo
regulotorio del Instiluto Federol de Telecomunicociones.

¡1. Comenlqrios y oportc¡c¡ones específ¡cos del porticiponte

Por eslructuro del onleproyeclo regulqlor¡o

Aportodo
Frocción,
inciso o
oórrofo

Comentorio y oportociones

Segundo Frocción ll

Dice:
L Anólisis de lmpocto Regulotorio (AlR):

Herromiento poro lo eloboroción o
modificoción de los regulociones
que emito el lnstituto, cuyo entrodo
en vigor implique nuevos costos de
cumplimiento poro los regulodos.
Permite tronsporentor Y dor o
conocer de monero onticiPodo el
objeto de los regulociones,
olternotivos evoluodos, Posibles
impoctos Potencioles Y los

meconismos de cumPlimiento,
oplicoción y evoluoción de los

mismos;

Se solicito modificor:

l, Anólisis de lmpoclo Regulotorio (AlR):

Herromiento Poro lo eloboroción o
modificoción de los regulociones
que emito el lnstituto, cuyo entrodo
en vigor implique nuevos costos de
cumplimiento Poro los regulodos,
buscondo siemPre que no imPlique
uno corgo desProPorcionodo ol
concesionorio o oulorizodo, Permite
tronsporentor Y dor o conocer de
monero onticipodo el objeto de los

regulociones, olternotivos evoluodos.
posibles impoctos potencioles y los

meconismos de cumPlimiento,
oplicoción Y evoluoción de los

mismos;
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Consulio público del lnstiiuto Federol de

Telecomunicoc¡onei "on-ielo"ión 
ol onteproyecto de

Lineomientos de ""n*it" 
público y onólisis de impoclo

;;1,üü; oeL rnsmutá Fedáro I de relecomunicociones'

Estoconelfindeevitorloimposicióndecorgos
;;;p;;;";cionodos o los concesionorios Y

A, ,lariznr'lrrQ

Dice:
Asimismo, lqs Unidodes Ylo Coordinociones

Generoles del rnriitrto podrÓn determinor lo
de enfoque Poro recobor
oPiniones, oPortociones u

is esPecíficos Y relevontes

c o nf i d e n c i:l :':t^?l1:f :
y que su divulgocion puedo generor un perjuicio o

ofectoción,

Se solicito modificor:
Asimismo, los Únidodes Ylo Coordinociones
ASlf Ill§l I lu, rvo

Generoles del lnstituto

integroción
pilmer mito
emisión de
,^^^r^ar infnrrnar:ión. COmentorios' 

-, 
OPini::ij:

de onÓlisis

corÓcter de
divulgoción

n,

Lo onterior con lo finolidod de.que tilTll:t:.t^:tfl:
:"; H ;;;; J;"i;;i' p"'o ro recepción v-onÓrisis

de los comentorios de los concesionorios señolodos

Dice:
Todo proceso de consulto público que lleve o

cobo el lnstituü deberÓ tener un período 9'
duroción Oe á l.ntn"t veinte dios hÓbiles' solvo

ór. el Pleno determine uno duroción menor

medionte couso justificodo " '

Se solicito modificor:

Todo proceso de consulto público que lleve o

cobo el lnstituÜ JeoerÓ tenerui P:li"^d:^s:
duroción de ol mános veinte díos hÓbiles' solvo

Pórrofo
primero
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que el Pleno determine uno duroción menor omoyor medionte couso justificodo ,,.

Décimo Quinto Frocción Itt

Dice:
lll, Que no se hoyo solicitodo

previomente troto de emergencio
poro un proyecto con contenido
similor o equivolente.

Se solicito modificor:
lll, Que no se hoyo solicitodo

previomente troto de situqción de
emergencio poro un proyecto con
contenido similor o equivolente.Eiija un eiem*nto.

Noto: Fovor de oñodir cuontos filos considere necesoÍos.

Nolo: Fovor de oñodir cuontos filos considere necesorios

Comenlqrios y oportociones generoles del porficiponle
l, Se solicito o

de monero
eso outoridod, que los Consullros Públicos seon colenOorizoOos

no se encimen los acan*a, ^^^^^^¿^--!2, Solicitomos

::".:,:fPt:i?'11.^r;lependiendo det remo de que se rrote, considerondoun ptozo mós omplio poro oque,os temas .árp-láÉr, , áfroI ,ffi,l:,H:
:y:lT^:. ,?:?'l*:^9.. y"p ourorizoción oe ó,áir,ó. y enfocornos enresentor los comentorios dentro del
Serío muy bueno qu

l,:*:lT ::ti::, ,11 
lo_']l:n_oro 

un,correo informóndonos poro: i) revisor tostérminos en que quedoro-n oprobodos ros rin.o.n¡.liJr"; ,ij'".:f;l ::pendiente de su publicoción en el DOF.4. Solicitomos respet

s públicos,
Nolq: Fovor de oñodir cuontos filos considere necesorios.
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